
2019-446 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE JEISSON ROGELIO GOMEZ CHIVATA CONTRA SANDRA PATRICIA TORRES 
CASTAÑEDA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), dieciocho de agosto de dos mil 

veinte. 
 
 
Se reconoce a la doctora Yudy Andrea Suarez, como 

apoderada de la demandada, señora Sandra Patricia Torres Castañeda, en 
la forma y términos del poder de sustitución conferido por la doctora  
Angélica Velandia Daza. (Artículo 76 del C. G. del P.). 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA    
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